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Prefacio

La FAO reconoce que las semillas ocupan un lugar central en el proceso de desarrollo 
agrícola: el mejoramiento de la calidad de las semillas es un factor fundamental para 
incrementar el potencial de rendimiento de los cultivos y es uno de los medios más 
económicos y eficientes para mejorar la producción y productividad agrícola. La 
Conferencia Técnica FAO/SIDA sobre Mejoramiento de la Producción de Semillas 
(Kenya, 1981) y la Consulta de Expertos sobre Movimiento Interestatal de Semillas 
(Roma, 1986) expresaron el concepto de Semillas de Calidad Declarada como estrategia 
para aumentar la disponibilidad de semillas de calidad en la comunidad agrícola mundial. 
Tras discusiones y estudios posteriores, FAO/AGPS, en consulta con reconocidos 
expertos, elaboró unas directrices específicas que fueron publicadas en 1993 en el 
Estudio FAO Producción y Protección Vegetal N° 117 – Semillas de Calidad Declarada 
– Directrices Técnicas sobre Normas y Procedimientos.

En la última década, Semillas de Calidad Declarada ha sido extensamente usada 
como fuente de información práctica sobre normas de semillas para un gran número 
de especies y zonas agroecológicas, contribuyendo así al desarrollo del sector agrícola. 
También ha servido para establecer normas de calidad de semillas en intervenciones 
de emergencia con suministro de semillas después de la ocurrencia de desastres o 
calamidades naturales. El Sistema de Semillas de Calidad Declarada fue concebido para 
hacer el mejor uso posible de los recursos disponibles para el control de la calidad de 
las semillas en condiciones de recursos limitados y permitir una mayor participación de 
los productores y comerciantes de semillas. Sin embargo, las condiciones y exigencias 
cambiantes del sector de semillas han mostrado la necesidad de una revisión crítica del 
propósito y el contenido de esa publicación. Con el objetivo de revisar, actualizar y 
mejorar el documento la FAO convocó en mayo de 2003 una Consulta de Expertos 
en Roma. El documento actualizado que ahora se presenta sigue, en general, el mismo 
formato de la publicación anterior. Sin embargo se han introducido algunos cambios 
significativos como:

ÿ Un reconocimiento más explícito de la función de las políticas nacionales y 
del impacto de los compromisos nacionales e internacionales recientes sobre 
abastecimiento de semillas.
ÿ Una explicación más clara de cómo extender el Sistema de Semillas de Calidad 

Declarada para incluir las variedades locales.
ÿ Más cultivos, abarcando ahora 92 especies, 21 de las cuales comprenden tanto 

variedades de polinización abierta como híbridos, y también una variedad 
sintética.
ÿ Procedimientos estandarizados para facilitar la aplicación del esquema y de esa 

manera fortalecer su ejecución.

Como resultado de estos estudios y deliberaciones ha sido preparada esta versión 
revisada de Semillas de Calidad Declarada que también se hará disponible en el sitio de 
la FAO en Internet www.fao.org.
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Introducción

La Consulta de Expertos para la revisión de Semillas de Calidad Declarada se llevó a 
cabo en la sede la FAO en Roma del 5 al 7 de mayo de 2003. El Sr. Mahmoud Solh, 
Director de la Dirección de Producción y Protección Vegetal (AGP) abrió la reunión y 
dio la bienvenida a los participantes en nombre del Director General de la FAO y de esa 
Dirección. Agradeció a los mismos su disponibilidad de tiempo y los esfuerzos realizados 
para preparar los documentos de trabajo y asistir a la reunión. Asimismo recordó a los 
asistentes que el objetivo de la reunión consistía en revisar y actualizar la publicación 
Semillas de Calidad Declarada – Estudio Producción y Protección Vegetal N° 117. 

El Sr. Arturo Martínez, Jefe del Servicio de Semillas y Recursos Fitogenéticos 
(AGPS) agradeció a los participantes la revisión preliminar de la publicación y los 
instó a llegar a un acuerdo final para conseguir una edición actualizada, la cual debería 
satisfacer las nuevas y crecientes necesidades de los países miembros de la FAO.

La Agenda de la reunión, que se presenta en el Anexo 1, fue aprobada tal como fue 
propuesta. El Sr. Martínez fue invitado a ocupar la Presidencia y se convino que el Sr. 
Michael Larinde fuera Vice-presidente y el Sr. Michael Turner encargado de redactar el 
informe. La Lista de Participantes se encuentra en el Anexo 2.

El Sr. Cadmo Rosell hizo una revisión de la historia del concepto de Semillas de 
Calidad Declarada indicando que fue enunciado por primera vez en 1986 en una 
Consulta de Expertos sobre Movimiento Interestatal de Semillas. En 1989 se llevó a 
cabo en Roma una Consulta de Expertos sobre Semillas de Calidad Declarada donde se 
preparó un primer borrador de documento. Posteriormente, en base al trabajo de AGPS 
y de consultores especializados se elaboraron guías específicas para varios cultivos. La 
primera edición de Semillas de Calidad Declarada – Directrices Técnicas sobre Normas 
y Procedimientos fue publicada como Estudio FAO – Producción y Protección Vegetal 
N° 117, en 1993. 

El Sr. Larinde hizo una presentación de los aspectos en los que AGPS consideraba 
que se debería enfocar la revisión, a saber:

a. la necesidad de reconsiderar las normas de semillas de algunos cultivos.
b. la inclusión de datos sobre contenido de humedad y de valores límite para algunas 

enfermedades transmitidas por las semillas.
c. la ampliación del número de cultivos para incluir cultivos tropicales para los cuales 

no existían guías de control de calidad de las semillas.
d. la sugerencia de mecanismos que podrían permitir que el sistema Semillas de 

Calidad Declarada pueda utilizarse en el control de calidad de variedades obtenidas 
por fitomejoramiento participativo.

e. la conformidad con los acuerdos de UPOV y TRIPS.
f. la posibilidad de incluir información sobre análisis de OGM.
g. la determinación de atributos críticos de calidad de semillas que pudieran servir 

como referencia básica en el comercio local de semillas en aquellos casos en que 
no se pueda cumplir el conjunto de atributos establecidos.

Antes de la presentación de los trabajos de los expertos, hubo consenso en que el 
mejoramiento y la difusión del Sistema de Semillas de Calidad Declarada podrían verse 
facilitados si los gobiernos y otras organizaciones lo adoptaran para su aplicación en los 
casos en que semillas de alta calidad no estuvieran disponibles para los agricultores.
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Los expertos presentaron sus trabajos, los cuales habían sido preparados de acuerdo 
con las directrices recibidas previamente. Los aspectos principales que surgieron 
durante las presentaciones de los expertos fueron:

1. La FAO debería hacer más esfuerzos para crear una mayor concienciación 
internacional sobre el Sistema de Semillas de Calidad Declarada, incluyendo la 
publicación de la edición revisada en el página web de la FAO

2. Debería ponerse en conocimiento público que bajo el Sistema de Semillas de Calidad 
Declarada la responsabilidad de la calidad de las semillas ofrecidas para la venta 
recae en el comerciante de semillas y que la función de los gobiernos nacionales 
es menos exigente que en sistemas de control de calidad más desarrollados. Sin 
embargo, se indicó que el Sistema de Semillas de Calidad Declarada puede servir 
como punto de partida para la elaboración de un programa de control de calidad 
más elaborado.

3. Es necesario aumentar el número de cultivos incluidos en el esquema del 
documento revisado. Para apoyar esta propuesta los expertos de la FAO indicaron 
que la información disponible en Semillas de Calidad Declarada es una referencia 
frecuente en la evaluación de adquisiciones de semillas para operaciones de 
emergencia.

4. Debería prepararse tan pronto como fuera posible una versión del Sistema de 
Semillas de Calidad Declarada para especies de reproducción vegetativa.

5. Se debería considerar la inclusión en el Sistema de Semillas de Calidad Declarada 
de «variedades locales», cultivos nativos seleccionados especialmente hortícolas y 
líneas producidas mediante fitomejoramiento participativo.

6. La edición revisada del Sistema de Semillas de Calidad Declarada debería ser 
difundida ampliamente por todos los medios posibles.

Los expertos hicieron referencia a los posibles problemas que pudieran surgir 
del incremento del uso de los Organismos Genéticamente Modificados (OGM). 
Se mencionó que la Asociación Internacional de Análisis de Semillas (ISTA) está 
estudiando métodos para detectar semillas de variedades OGM durante los análisis de 
rutina. Si bien se entiende que la producción de semillas de OGM podría permanecer 
en manos de las grandes empresas y organizaciones, el Presidente recordó que algunos 
gobiernos ya habían liberado material OGM para su uso por todos los agricultores. El 
Presidente indicó que la FAO discutiría el tema de los OGM en otro foro.

Se discutieron los distintos aspectos de los atributos de calidad de semillas y 
se determinaron los puntos más importantes para su inclusión en el borrador del 
documento final. Se discutieron los puntos comunes indicados por los expertos en sus 
informes individuales, además de otros que surgieron durante la reunión, los cuales 
fueron incorporados oportunamente.

Durante las discusiones finales la Consulta de Expertos aprobó las cuatro propuestas 
siguientes:

a. la FAO debería tomar acciones encaminadas a promover la implementación del 
Sistema de Semillas de Calidad Declarada a nivel mundial.

b. la FAO debería finalizar la edición revisada propuesta en el menor tiempo 
posible.

c. la FAO debería dar amplia difusión al documento, incluyendo su inclusión en 
Internet.

d. la FAO debería organizar otra Consulta de Expertos para estudiar un esquema de 
calidad para cultivos de reproducción vegetativa.

En la sesión final se informó al Presidente que la Consulta de Expertos había 
finalizado el borrador del documento y había incorporado al mismo los puntos más 
importantes acordados en el desarrollo de la reunión. La reunión resumió los cuatro 
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puntos principales al Presidente y aprobó la versión revisada del informe sobre el 
Sistema de Semillas de Calidad Declarada. 

En la ceremonia de clausura el Presidente y el Vice-Presidente agradecieron a 
los participantes por sus contribuciones durante el curso de la reunión en espera de 
completar la versión revisada del Sistema de Semillas de Calidad Declarada.

En nombre de los expertos visitantes el Sr. Ray George agradeció al Sr. Martínez y 
a todo el personal de AGPS por su hospitalidad y colaboración durante el desarrollo 
de la reunión.




